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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

CULTURA

Aceptan renuncia de Viceministra 
de lnterculturalidad y encargan a la 
Viceministra de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, las funciones 
del Despacho Viceministerial de 
Interculturalidad

Resolución supRema
n° 005-2021-mc

Lima, 25 de agosto de 2021

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
N° 010-2019-MC, se designa a la señora Ángela María 
Acevedo Huertas en el cargo de Viceministra de 
lnterculturalidad del Ministerio de Cultura; 

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la misma que resulta 
pertinente aceptar y encargar las funciones del mismo, en 
tanto se designe a su titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC;

SE RESUELVE

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora ANGELA MARIA ACEVEDO HUERTAS al cargo 
de Viceministra de lnterculturalidad del Ministerio de 
Cultura; dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- Encargar a la señora LESLIE CAROL 
URTEAGA PEÑA, Viceministra de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, las funciones del Despacho 
Viceministerial de Interculturalidad, en adición a sus 
funciones y en tanto se designe a su titular.

artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CIRO GÁLVEZ HERRERA 
Ministro de Cultura

1985677-5

Designan Asesor ll del Despacho Ministerial

Resolución minisTeRial
n° 000219-2021-Dm/mc 

San Borja, 25 de agosto del 2021

VISTOS; el Memorando N° 001145-2021-OGRH/MC 
de la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 001019-2021-OGAJ/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 000204-
2021-DM/MC, se designa a la señora Yolanda Cárdenas 
Morán en el cargo de Asesora II del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Cultura; 

Que, se ha visto por pertinente dejar sin efecto la 
mencionada designación, y encontrándose vacante el 
cargo de Asesor ll del Despacho Ministerial, corresponde 
designar a la persona que asumirá dicho cargo; 

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC;

SE RESUELVE

artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 26 de agosto 
de 2021, la designación efectuada mediante la Resolución 
Ministerial N° 000204-2021-DM/MC.

artículo 2.- Designar al señor JOVINO HERACLIO 
HUERTA AYALA en el cargo de Asesor ll del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ALFREDO GÁLVEZ HERRERA
Ministro de Cultura

1985674-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal naval a Brasil, 
en comisión de servicios

Resolución minisTeRial
nº 0442-2021-De

Lima, 19 de agosto de 2021

VISTOS: 

El Oficio Nº 3522/51 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 01148-2021-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 00874-2021-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Carta Nº 10-3/Com9ºDN-MB, el 
Comandante del 9º Distrito Naval de Brasil hace extensiva 
la invitación al Comandante General de Operaciones 
de la Amazonía de la Marina de Guerra del Perú para 
participar, junto a otros Oficiales, en la conmemoración 
del 199° Aniversario de la Independencia de la República 
Federativa de Brasil, durante la realización de la Fase III 
de la Operación BRACOLPER NAVAL 2021, en la ciudad 
de Manaos, República Federativa de Brasil;

Que, a través del Informe Legal Nº 013-2021, la 
Oficina de Asesoría Legal de la Comandancia General de 
Operaciones de la Amazonía opina que resulta legalmente 
viable autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, 
del Vicealmirante César Ernesto COLUNGE PINTO, 
Comandante General de Operaciones de la Amazonía, de 
la Capitán de Corbeta Sandra NAVARRO HECKATHORN, 


